
con fecha 14 de marzo de 1078 («Boletín Oficial del Estado» 
número 180, de 28 de julio), interpuesto por don José Puigneró 
Sargatal, se ha dictado sentencia, con fecha 11 de mayo de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, declarando haber lugar al recurso de ape
lación interpuesto por la representación procesal de don José 
Puigneró Sargatal ("Tejidos Puigneró"), debemos revocar e 
íntegramente revocamos la sentencia dictada ,por la Sección 
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional, con fecha catorce de marzo de mil nove
cientos setenta y nueve, en los autos de que este rollo dimana, 
y, en consecuencia, anular, como anulamos, por no ser conforme 
a derecho, la resolución del Ministerio de Comercio de dos 
de marzo de mil novecientos setenta y cuatro que, confirmando 
en alzada otra de la Comisión Interministerial creada por el 
Decreto-ley consignado en las consideraciones precedentes, de
claraba extemporánea la pretensión deducida por dicho recu
rrente, debiéndose devolver el expediente administrativo al ci
tado Ministerio, a fin de que, por el Organo competente se 
resuelva sobre la solicitud presentada por aquél el veintiuno de 
marzo de mil novecientos setenta y tres en la Delegación Re
gional de Comercio de Barcelona, sin hacer expresa imposición 
de costas a ninguna de las partes por las originadas en ambas 
instancias.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla eñ sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1982.—P. D. (Orden de 10 de abril 

de 1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique García- 
Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

22108 ORDEN de 12 de julio de 1982 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Territorial de Valencia, dictada con fecha 26 de 
mayo de 1981 en el recurso contencioso-administra- 
tivo número 301/80, interpuesto contra acuerdo del 
Patronato de la Feria Muestrario Internacional de 
Valencia de 27 de junio de 1979 por Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Navegación de Valencia.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 301/80, ante la excelentísima Audiencia Territorial de Va
lencia, entre la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Nave
gación de Valencia, como demandante, y la Administración 
General del Estado, como demandada, contra acuerno del Pa
tronato de la Feria Muestrario Internacional de Vaiencia, de 
fecha 27 de junio de 1979, por el que :e designaron 41 vocales 
vitalicios del citado Patronato y desestimación tácita por si
lencio administrativo de los recursos de reposición y alzada 
formulados ante la Comisaría General de Ferias (Ministerio 
de-Comercio y Turismo), se dictó con fecha 26 de mayo de 
1981 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debía estimar, como estimamos, las causas 
de falta de legitimación activa ae los recurrentes Cámara Ofi
cial de iomercio, Industria y Navegación de Valencia, para 
comba/ir la resolución tácita del Ministerio de Comercio y 
Turismo, así como la extemporaneidad del mismo, sin hacer 
expreso pronunciamiento en cuanto al fondo de la cuestión 
planteada, y sin hacer expreso pronunciamiento en cuanto a 
las costas procesales.»

Contra esta sentencia, se interpuso recurso de apelación que, 
admitida en ambos efectos, el Tribunal Supremo dictó nueva 
sentencia: «Que se desestima el recurso de apelación interpues
to por ¡a representación procesal de la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación de Valencia y por don Miguel 
Mochoii García y don Luis Taulet Casanova contra la sentencia 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valencia de veintiséis de mayo de mil nove
cientos ochenta y uno, dictada en el recurso número trescientos 
uno/ochentc, de su registro, cuya sentencia confirmamos; sin 
hacer especial condena de las costas de esta apelación.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos las referidas sentencias, pu
blicándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1082.—P. D. (Orden de 10 de abril de 

1981), el Subsecretario, de Economía, José Enrique Garcia-Roméu 
y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

22109 CORRECCION de erratas de la Orden de 8 de 
junio de 1982 por la que se autoriza a la firma 
«Unión Cerrajera, S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de palanquilla y «slabs» de hierro o acero y la 
exportación de perfiles y flejes.

Padecido error en la inserción de la Orden del 8 de junio 
de 1982, publicada en él «Boletín Oficial del Estado» número 147, 
del 21 de junio de 1982, por la qúe se autoriza a la firma «Unión 
Cerrajera, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de palanquilla y «slabs» de hierro -o 
acero y ia exportación de perfiles y flejes» se corrige el apar
tado tercero, 1-2, en el sentido de que donde dice: -UNP de 80 
a 120 milímetros, P. E. 73.11.14», debe decir: «INP de 80 a 120 
milímetros, P. E. 73.11.14».

22110 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 31 de agosto de 1982

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ......................................... 112,809 113,089
1 dólar canadiense .............................. 90,980 91,319
1 franco francés .................................. 16,093 16,144
1 libra esterlina .................................. 193,850 194,784
1 libra irlandesa ......... ................... . 155,112 155,949
1 franco suizo............................. .......... 53,169 53,427

100 francos belgas .......................... ....... 235,509 236,587
1 marco ademán .................................. 45,121 45,324

loo liras italianas .................................. 8,015 8,041
1 florín holandés .................................. 41,180 41,357
1 corona sueca ..................................... 18,326 18,401
1 corona danesa ................................. 12,934 12,981
1 corona noruega .................. ........... 16,733 16,799
1 marco finlandés .............................. 23,590 23,698

100 chelines austríacos ........................... 641,251 645,043
100 escudos portugueses ....................... 130,868 131,498
100 yens japoneses ................................. 43,409 43,601

 M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

22111 ORDEN de 3 de agosto de 1982 por la que se esta
blece un curso especial para el personal de la 
Marina Mercante que navegue en buques tanque 
para el transporte de productos químicos.

Ilmos. Sres.: El Convenio Internacional sobre Normas de 
Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar, 1978, 
trata de reforzar en todos sus aspectos la seguridad de la vida 
humana y de los bienes en la mar, así como la protección del 
medio marino, estableciendo normas conducentes a promulgar 
las disposiciones necesarias y a tomar todas los medidas pre
cisas para dar al Convenio plena efectividad y así garantizar 
que lá gente de mar enrolada en los buques, tenga la com
petencia y la aptitud debida para desempeñar sus funciones.

La regla V/.2 del Convenio citado fija los requisitos mínimos 
aplicables a la formación y competencia de Capitanes, Oficiales 
v Marineros de buques-tanque para el transporte de productos 
químicos y en el anexo de la Resolución número 11 del Conve
nio especifica los programas mínimos precisos para una ade
cuada y eficaz utilización de dichos buques, desde el punto 
de vista de la..seguridad y de la contaminación.

Por todo ello, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.» Al objeto de velar por la seguridad de la vida 

humana en la mar y prevenir la contaminación, se establece 
el curso especial para buques tanque para el transporte de 
productos químicos, para Capitanes y Pilotos, Jefes de Máqui
nas y Oficiales de Máquinas de la Marina Mercante y tripu
lantes con responsabilidades relacionadas con la carga y 
descarga en buques tanque para el transporte de productos 
químicos, asimismo se establece el certificado que acredite la 
especial formación de estos tripulantes.

Art. 2 ° Para la obtención de este certificado, que se expe
dirá por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio-



nes (Dirección General de la Marina Mercante), será preciso 
efectuar un curso con arreglo al temario que figura en el 
anexo.

Las Escuelas Superiores de. la Marina Civil, de acuerdo con 
el citado temario, desarrollarán los programas en tres niveles, 
dirigidos a Oficiales, personal de Maestranza y personal de Ma
rinería. La evaluación de los conocimientos adquiridos se cele
brará en las Escuelas Superiores de la Marina Civil.

Art. 3.° A partir de la publicación de esta Orden, se esta
blecerán en las Escuelas Superiores de la Marina Civil, cursillos 
de treinta horas lectivas de duración, en los que se impartirán 
las enseñanzas teórico-prácticas correspondientes al programa 
del anexo.

Art. 4.° A efectos de lo establecido en esta Orden, se enten
derá como -buque-tanque para el transporte de productos quí
micos», un buque construido y usado para el transporte a 
granel de cualquiera de los productos químicos líquidos.

Art. 5.° A partir del 1 de enero de 1984. las personas men
cionadas en el artículo l.° deberán estar en posesión del 
certificado creado en esta disposición, para poder formar parte 
de la tripulación de un buque-tanque para el transporte de 
productos químicos, salvo en el caso de aquellas personas a 
quienes afecte la disposición transitoria, que dispondrán de un 
plazo de dos años para obtenerlo siempre que continúen em
barcados en los buques-tanque de los que se requieran certifi
cado y que hayan cumplido el período de embarque que les 
exime del examen.

DISPOSICION TRANSITORIA

No obstante, lo dispuesto en el artículo 2.°, dentro de los 
dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Orden, aque
llas personas que hubieran permanecido embarcadas, a bordo 
de buques-tanque para el transporte de productos- químicos, 
durante un período no inferior a un año en el curso de los 
últimos cinco años, a la publicación de esta Orden, podrán 
solicitar la expedición del certificado que se establece en la 
misma, mediante la previa certificación expedida por las Co
mandancias de Marina, a la vista de la libreta de inscripción.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1982.

GAMIR CASARES

limos. Sres. Director general de la Marina Mercante e Inspec
tor general de Enseñanzas Superiores Náuticas.

ANEXO
A) Principios:

1. Física elemental.—Exposición general, con demostraciones 
prácticas, de las propiedades físicas de los productos químicos 
que se transportan a granel: Relación entre la presión del vapor 
y la temperatura. Influencia de la presión en el punto de ebu
llición. Explicación de los conceptos de presión de vapor de 
saturación, difusión, presión parcial, limite de inflamabilidad, 
temperatura de inflamación y temperatura de combustión es
pontánea. Consecuencias prácticas del punto de inflamación y 
del límite inferior de inflamabilidad. Explicación elemental de 
los tipos de generación de cargas electrostáticas.

2. Química elemental.—Símbolos y estructuras químicos, 
elementos de la química de los ácidos y las bases, estructura 
y propiedades de productos químicos bien conocidos que son 
objeto de transporte, reacción química de grupos bien cono
cidos, todo ello estudiado en grado suficiente para hacer posible 
la correcta utilización de los códigos.

3. Toxicidad.—Principios elementales y explicación de los 
conceptos fundamentales; límites de toxicidad, efectos tanto 
agudos como crónicos de la toxicidad y venenos e irritantes 
sistémicos.

4. Riesgos:

a) Riesgos de explosión y de inflamación. Límites de infla
mabilidad. Fuentes de ignición y explosión.

b) Riesgos para la salud. Peligros inherentes al contacto 
de los productos con la piel, a la inhalación y a la ingestión.

c) Riesgos para el medio ambiente. Efectos en la vida hu
mana y en la flora y fauna marinas debidos al derrame de 
productos químicos en el mar. Efecto del peso especifico y la 
solubilidad. Peligro de arrastre de nubes de vapor. Efecto de 
la presión de vapor y de las condiciones atmosféricas.

d) Riesgos de reactividad. Reacción espontánea; polimeriza
ción, efectos de la temperatura, impurezas que actúan como 
catalizadores. Reacciones con el aire, el agua y otros cuerpos 
químicos.

e) Riesgos de corrosión. Peligros para las personas, ataques 
á que están expuestos los materiales de construcción. Efectos 
de la concentración. Evolución de hidrógeno.

5. Prevención de los riesgos.—Inertización, protección con 
capa de agua, agentes deshidratantes, técnicas de monitoriza- 
ción. Medidas contra la formación de cargas electrostáticas. 
Ventilación. Separación dé cargamentos. Inhibición de la carga. 
Importancia de la compatibilidad entre materiales.

6. Equipo de seguridad y protección del personal.—Función 
y calibración de los instrumentos de medición_y equipo análogo. 
Dispositivos especiales para extinción dé incendios y aparatos

respiratorios y de evacuación. Utilización sin riesgos de la in
dumentaria y el equipo protectores.

B) Aplicación a las actividades desarrolladas a bordo:
1. Reglamento y códigos de prácticas.—Conocimiento "de los 

códigos de la OCMI y de los códigos nacionales e internaciona
les pertinentes (véanse los documentos de la ICS «Tanker Sa- 
fety Guide (Chemicals)» y «Guide to Helicopter/Ship Ópera- 
tions») y de las reglamentaciones portuarias. Importancia de la 
elaboración de planes para casos de emergencia a bordo.

2. Proyecto y equipo de buques-tanque para transporte de 
productos químicos.—Breve descripción de los circuitos especia
les de tuberías, sistemas de bombeo y disposición de los tanques, 
control de rebose Tipos de bombas de carga y su aplicación 
a los diversos tipos de carga. Sistemas de limpieza de tanques 
y de desgasificación de éstos. Aireación de los tanques de carga 
y ventilación de los alojamientos; esclusas neumáticas. Sistemas 
de sondas. Sistemas de control de la temperatura en los tanques. 
Factores de seguridad de los sistemas eléctricos.

3. Operaciones realizadas en el buque.—Cálculos relativos 
a la carga. Planos para las operaciones de carga y descarga. 
Procedimiento de carga y descarga. Listas de comprobación. 
Utilización de equipo de monitorización. Operaciones de des
gasificación y de limpieza de los tanques (uso correcto de los 
agentes de absorción y humectación de los detergentes). Utili
zación y mantenimiento de las atmósferas inertes. Control de 
la entrada en cámaras de bombas y espacios cerrados. Utiliza
ción del equipo de detección y seguridad. Eliminación de resi
duos y aguas del lavado de tanques.

4. Reparación y mantenimiento.—Precauciones que procede
tomar antes de realizar operaciones de reparación y manteni
miento en los sistemas de bombeo, de tuberías, eléctricos y de 
control. 

5. Operaciones de emergencia.—Plan de emergencia. Sus
pensión de las operaciones de carga en caso de emergencia. 
Medidas que procede tomar si fallan los servicios esenciales 
en relación con la carga. Lucha contra incendios en los buques- 
tanque para productos químicos. Medidas que procede tomar 
en casos de abordaje, varada o derrames. Primeros auxilios y 
utilización del equipo de respiración artificial y de desconta
minación. Utilización de aparatos respiratorios. Salvamento de 
personas en espacios cerrados.

22112 RESOLUCION de 14 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres, por la que 
se hace público el cambio de titularidad de la con
cesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Villarramiel y Palencia, 
con prolongación a Villalón de Campos e hijuela a 
Medina de Rioseco (V-1767).

El acuerdo directivo de 18 de diciembre de 1981, autorizó 
la transferencia de la concesión de referencia, a favor de la 
Empresa «Linecar, S. A.», por cesión de su anterior titular, don 
Lorenzo Pérez Alvarez.

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos a 
que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesión.

Madrid, 14 de julio de 1982 —E] Director general, Jesús Po
sada Moreno.—7.916-A.

22113 RESOLUCION de 21 de julio de 1982, del Instituto 
Español de Turismo, por la que se convoca con
curso público entre titulados superiores con expe
riencia informática para la adjudicación de dos 
becas de formación y trabajos de investigación en 
dicho Centro.

Se convoca concurso público para la provisión de dos becas 
de formación y trabajos de investigación en el Instituto Español 
de Turismo, que se sujetará a las siguientes bases:

1. ª Requisitos.
Podrán solicitar astas becas los españoles mayores de edad, 

que posean titulación superior de una Facultad o Escuela Téc
nica Superior. También podrán optar a ser becarios los alumnos 
del último curso de los Centros citados y los Técnicos de Em
presas Turísticas. Será requisito, además, imprescindible que 
el aspirante a beca tenga conocimientos profundos en infor
mática.

2. ª Solicitudes.
i

Las solicitudes, debidamente reintegradas y dirigidas al Di
rector del Instituto Español de Turismo, se presentarán, dentro 
de los veinte días siguientes al del anuncio de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro del Instituto 
Español de Turismo, calle Almagro, 38, 3.ª planta, Madrid-4, 
o en la forma prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. En las mismas figurarán cuantos títulos 
y méritos el aspirante estime le hacen acreedor a la obtención 
de la beca.


